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En atención a lo manifestado por la apoderada demandante, en relación a la 

información que se requiere por parte de los hijos en común de la pareja, 

acerca de ubicación o manera de localizar a la demandada, se INSTA a la 

mandataria judicial para que aporte los nombres, teléfonos y correos 

electrónicos de los hijos en común, a fin de que por parte de Despacho se les 

conmine a colaborar con la administración de justicia, numeral 7°, del artículo 

95, de la Constitución Política; gestión está que se requiere para salvaguardar 

cualquier responsabilidad, no sólo de la apoderada sino del suscrito Juez frente 

a un indebido emplazamiento  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 
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